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AL SR. JEFE DEL SERVICIO TERRITORIAL  DE ENERGIA DE VALENCIA, DE LA CONSELLERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y TRANSPORTES DE LA GENERALIDAD VALENCIANA.

Valencia, 09 de Enero de 2007

D. XXXXXXXXXXXXX, mayor de edad, con DNI XXXXXXXXXX, con domicilio en Valencia 46XXX, C. XXXXXXXXXX, en su condición XXXXXXXXXXXXXXXX, ante esta Dirección  comparezco y

EXPONGO:

1.- Que el pasado 7 de Agosto de 2006 se publicó en el diario “Las Provincias” de Valencia, la Resolución del Servicio de Energía de 26 de julio de 2006 por la que se somete a información pública conjunta durante el plazo de un mes el plan especial, los anteproyectos de los parque eólicos y sus estudios de impacto ambiental, de la Zona 9 del Plan Eólico de la Comunidad Valenciana.
2.- Que el pasado 4 de Septiembre de 2006, en mi condición de parte interesada, presenté un escrito de alegaciones, oponiéndome a la aprobación del Parque Eólico de Juan Navarro.

3.- Que el Acuerdo de 26 de julio de 2001, del Gobierno Valenciano, por el que se aprueba el Plan Eólico de la Comunidad Valenciana anunciaba en el preámbulo que la declaración de impacto favorable había sido formulada el día anterior:

“Considerando que el Plan Eólico de la Comunidad Valenciana y su correspondiente estudio de impacto ambiental han sido objeto de declaración de impacto ambiental favorable por la Consellería de Medio Ambiente el 25 de julio de 2001”.
4.- Que los artículos 4.3 del Real Decreto Legislativo 1.302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental, y 22 del Real Decreto 1.131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución del anterior decreto, respectivamente, establecen la obligatoriedad de hacer públicas las Declaraciones de Impacto Ambiental.

Que igualmente, los artículos 5.3 de la Ley 2/1989, de 3 marzo, de la Generalitat Valenciana, de Impacto Ambiental, y el artículo 28 de su Reglamento, aprobado por Decreto 162/1990, respectivamente, establecen la obligatoriedad de hacer públicas las Declaraciones de Impacto Ambiental, y en particular, de publicar dicha Declaración en el Diario Oficial de la Generalidad Valenciana.


5.- Que dicha Declaración de Impacto Ambiental no fue publicada en el DOGV.


6.- Que he tenido acceso reciente al contenido de la declaración de impacto ambiental gracias al escrito nº 11813 del 13/9/2005 del Sindic de Greuges de la Comunidad Valenciana, en relación con la queja nº 50977 del plan eólico valenciano. En consecuencia, algunas alegaciones han podido ser realizadas únicamente tras conocer el contenido de la declaración de impacto ambiental del Plan Eólico Valenciano (especialmente, los criterios de exclusión).

7.-. La Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente,  establece en su Artículo 3:

“Derechos en materia de medio ambiente. (…)
2) En relación con la participación pública: (…)

c) A formular alegaciones y observaciones cuando estén aún abiertas todas las opciones y antes de que se  adopte la decisión sobre los mencionados planes, programas o disposiciones de carácter general y a que sean tenidas debidamente en cuenta por la Administración Pública correspondiente.”

          8.- Hasta el momento, no ha sido aprobado ni provisional ni definitivamente los planes especial, ni los anteproyectos de los parques eólicos de la Zona 9 ni se ha dictado la declaración de impacto ambiental, ni otorgada la licencia de actividad a los parques (dado que en mi condición de parte interesada, no me ha sido notificado acto alguno), por lo que la ley me autoriza y establece mi derecho a formular alegaciones de carácter ambiental en la tramitación de la autorización del plan eólico de la zona 9, para que sean consideradas y contestadas  correspondientemente.


9.- Consecuentemente, reitero mi oposición a la aprobación del Parque Eólico de Juan Navarro, argumentado con las siguientes ALEGACIONES, tras el conocimiento de la citada declaración de impacto ambiental del Plan eólico Valenciano:

Alegación 9.1.- La zona donde se pretende instalar el parque de Juan Navarro se trata de una zona IBA (nº 157), y además es zona de campeo del Águila Real, y espacio frecuentado por el águila culebrera, águila calzada, águila perdicera, azor y búho real (ver las alegaciones presentadas el 4 de Septiembre de 2006)


Alegación 9.2 La presencia masas boscosas de especies arbóreas relevantes (Quercus rotundifolia”, “Quercus  faginea”,  encina común (quercus ilex), Sabina albar (Juniperus thurifera), sabina negra (juniperus phoenicea), enebro (juniperus oxicedrus), y  enebro común (juniperus communis susp hemispaerica)  imposibilitan, conforme al criterio de exclusión nº 5 de la declaración de impacto ambiental del Plan Eólico Valenciano, la instalación de aerogeneradores en los lugares en los que se pretende.

Alegación 9.3 El parque de Juan Navarro pretende instalarse en una zona con recurso eólico muy limitado, no siendo el mismo significativo y suficiente para ser declarada la zona como apta para ser soporte de aerogeneradores.

ALEGACIÓN 9.1 : LA ZONA DONDE SE PRETENDE INSTALAR EL PARQUE DE JUAN NAVARRO SE TRATA DE UNA ZONA IBA (IMPORTANT BIRD AREA) Y ADEMÁS ES ZONA DE CAMPEO DEL AGUILA REAL, Y ESPACIO FRECUENTADO POR EL ÁGUILA PERDICERA Y BUHO REAL.

9.1.1.- La primera alegación adicional consiste en que en la zona donde se pretende instalar el parque de Juan Navarro se trata de una zona IBA. En 1999, la Sociedad Española de Ornitología (SEO/BirdLife), por encargo de la Comisión Europea, determinó que la riqueza ornitológica de la Sierra del Negrete y Los Serranos formase parte del espacio catalogado como espacio IBA nº 157 “Hoces del Turia  y los Serranos” (Área Importante para las Aves).
 
Este inventario, que se basa en criterios ornitológicos, permite indicar cuáles son los lugares más convenientes para garantizar la conservación de todas las especies contempladas en el Anexo I de la Directiva de Aves y otras especies migratorias, e identifica las áreas prioritarias de conservación de las aves en España.

 
Poco después, las autoridades europeas, avaladas más tarde por numerosas sentencias del Tribunal de Justicia Europeo de Luxemburgo, daban validez al informe científico, lo hacían suyo y asimilaban los espacios IBA a los espacios ZEPA, como posteriormente se detalla en la presente alegación.
9.1.2.-Los estudios de impacto ambiental sometidos a información pública no definen qué aerogeneradores quedan dentro y cuáles fuera de la IBA, sino que únicamente  referencia la existencia del IBA 157 sin más consideraciones.

9.1.3.- En este área destaca de forma importante la presencia del Águila Real, Águila Perdicera, Águila Culebrera, Águila Calzada y Azor, especies con una población escasa y en declive en toda España, protegida por la Directiva Comunitaria 79/409/CEE relativa a la Conservación de las Aves Silvestres y catalogada en Peligro de Extinción según diferentes catálogos (ejemplo: Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Castilla-La Mancha (Decreto 33/1998, de 05/05/98, D.O.C.M. 22)), así como el Águila Real,  el Búho real y halcón peregrino.

9.1.4.- El águila real (Aquila chrysaetos),  el águila perdicera (Hieraaetus fasciatus),  y  halcón peregrino (Falco peregrinus),  han sido declaradas especies vulnerables por el Decreto 32/2004, de 27de febrero. 

9.1.5.- Adicionalmente, la importancia ornitológica de la IBA “Hoces del Turia y Los Serranos” se debe a  que es una zona de gran diversidad ornítica, representada por interesantes comunidades de aves de montaña, entre las que destacan las siguientes: Culebrera Europea (Circaetus gallicus), Aguila Real (Aquila chrysaetos), Aguililla Calzada (Hieraaetus pennatus), Aguila Perdicera (Hieraaetus fasciatus), Halcón Peregrino (Falco peregrinus), Búho Real (Bubo bubo), Cogujada Montesina (Galerida theklae), Totovía (Lullula arborea), Bisbita Campestre (Anthus campestris), Collalba Negra (Oenanthe leucura), Curruca Rabilarga (Sylvia undata), Chova Piquirroja (Pyrrhocorax pyrrhocorax) y Escribano Hortelano (Emberiza hortulana).  Las especies mencionadas se encuentran incluidas en el Anexo I de la Directiva Comunitaria 79/409/CEE relativa a la Conservación de las Aves Silvestres, estando además catalogadas como Especies de Interés Especial por el Catálogo Nacional de Especies Amenazadas (B.O.E. nº 82, de 5 de abril de 1990, y ampliado por el R.D. 1997/95 de 7 de diciembre). 

9.1.6.- El número de especies disponibles en España y la Comunidad Valenciana, de las especies relacionadas,  especialmente protegidas son: 

a) Águila perdicera (Hieraaetus fasciatus): El único censo global realizado en España de esta rapaz estimó la población “en un total de 679-755 parejas reproductoras para el año 1990” (Arroyo, 1995), aunque en 1996 se publicaron estimas que indicaban un aumento de la población “hasta las 754-845 parejas” (Díaz y otros, 1996), probablemente más por el mejor conocimiento de la población que por un aumento real de la misma. En la actualidad se considera que la población debe de estar en torno a las 81-89 parejas en la Comunidad Valenciana. SEO/BirdLife ha elegido el Águila perdicera como "Ave del Año 2005" por estar catalogada como especie En Peligro en el nuevo Libro Rojo de las Aves de España, y según señala el Informe de SEO BirdLife “aunque en el Catálogo Nacional de Especies Amenazadas todavía se considera "Vulnerable" (una categoría que es insuficiente para la realidad actual)”.
b) Águila real (Aquila chrysaetos): La población española se ha cifrado en 1.277-1.294 parejas, con 62 en la Comunidad Valenciana. La afección es muy importante debido a la disminución de las áreas de campeo y la instalación de nuevos tendidos eléctricos, que pueden causar elevadas mortalidades. “Las áreas de campeo son muy extensas, superiores a los 100 km2”  (Newton, 1979).

Sobre el Águila real, en el “Atlas de las Aves Nidificantes de la Comunidad Valenciana”, de V. Urios, publicado por la Consellería de Agricultura de la Generalidad Valenciana en 1991, señala en la página 120: “La indiscriminada red de pistas forestales es uno de los factores que más puede influir en las molestias a los nidos y las agresiones que sufre esta especie.” 

c) Búho real (Bubo bubo) “En la Comunidad Valenciana la población debe constar de 250-300 parejas” (Blanco y González, 1992). Las mayores amenazas para esta especie derivan de la pérdida de recursos tróficos, y es también muy sensible a los accidentes con tendidos eléctricos y a las molestias en sus zonas de nidificación. “En el caso del Búho Real, la dependencia del conejo es casi absoluta” (Serrano, 1998), y “esta especie disminuye mucho sus densidades en hábitats fragmentados o si desaparecen las manchas de vegetación natural” (Blanco y Villafuerte, 1993). “Sus áreas de campeo son de hasta 8 kilómetros” (Saurola y Martínez). “La alteración de la estructura del hábitat de caza con la presencia de un tendido aéreo es un elemento de riesgo para una especie muy proclive a la colisión con tendidos como es el búho real” (Mikkola, 1983).

9.1.7.- En esta alegación hay que hacer varias consideraciones. La primera de ellas es en relación con el Plan Eólico, que establece como criterio de exclusión nº 2 las áreas que formen parte de espacios catalogados como ZEPAS (Zonas de Especial protección de aves).

9.1.8.- En segundo lugar, indicar que existe jurisprudencia europea de la Directiva sobre las aves que  impone a los Estados miembros la obligación de tomar las medidas adecuadas para evitar, en particular, el deterioro de los hábitats en las zonas más apropiadas para la conservación de la avifauna silvestre, incluso en los casos en los que las zonas afectadas no hubieran sido calificadas como ZEPA cuando debían haberlo sido. De acuerdo con el fallo dictado por el Tribunal de Justicia Europeo el 7 de diciembre de 2000 en el asunto C-374/98: “los Estados miembros no deben obtener beneficios del incumplimiento de la normativa comunitaria”. 

Según la Comisión Europea y el Tribunal de Luxemburgo, el inventario de Áreas Importantes para las Aves (IBAs) reúne los requisitos necesarios para ser declaradas ZEPAs y está reconocido como instrumento de trabajo (referencia SFF3) de la Comisión de las Comunidades Europeas. La validez de este documento está avalada por distintas sentencias del Tribunal de Luxemburgo:

a) Sentencia del 2 de agosto de 1993. 

b) Sentencia de 11 de julio de 1996. 

c) Sentencia de 19 de mayo de 1998. 

d) Sentencia de 7 de diciembre de 2000

Por consiguiente, debe atribuirse a las Áreas Importantes para las Aves identificadas por BirdLife, el mismo valor intrínseco que a las ZEPAs declaradas en virtud de la Directiva 79/409/CEE, por lo que, además de ser clasificadas como ZEPAs, debe evitarse el deterioro de dichas Áreas en cuanto son hábitats de especies amparadas por tal Directiva. 

A modo de ejemplo, se desarrollan algunas sentencias:

a- En el asunto C-96/98, Comisión contra República Francesa, en su fundamento jurídico 41 se pronuncia el Tribunal de Justicia: “... según jurisprudencia del Tribunal de Justicia, el artículo 4, apartado 4, primera frase, de la Directiva sobre las aves, imponen a los Estados miembros la obligación de tomar las medidas adecuadas para evitar, en particular, el deterioro de los hábitats en las zonas más apropiadas para la conservación de la avifauna silvestre, incluso en los casos en los que las zonas afectadas no hubieran sido calificadas como ZEPA cuando debían haberlo sido” (véanse, en este sentido, las sentencias Comisión/España, apartado 22, y de 18 marzo de 1999, Comisión/Francia, apartado 38). El Tribunal de Justicia declaró que la República Francesa incumplió las obligaciones que le incumben en virtud del artículo 4 de la Directiva 79/409/CEE del Consejo, de 2 de abril de 1979, al no adoptar las medidas de conservación especiales en cuanto a su hábitat, con el fin de asegurar su supervivencia y reproducción. 

   

b.- En la sentencia del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas (TJCE) de 7 de diciembre de 2000 (asunto C-374/98, fundamentos jurídicos 43 a 59), el Tribunal establece que en las zonas designadas como IBAs pero que no han sido todavía declaradas ZEPAs, es de aplicación el régimen del artículo 4.4, primera frase, de la Directiva de Aves: “Los Estados miembros tomarán las medidas adecuadas para evitar dentro de las zonas de protección mencionadas en los apartados 1 y 2 [nota: se refiere a los apartados 4.1 y 4.2 de la Directiva] la contaminación o el deterioro de los hábitats así como las perturbaciones que afecten a las aves, en la medida que tengan un efecto significativo respecto a los objetivos del presente artículo: 

43. En primer lugar, es preciso examinar si el artículo 6, apartados 2 a 4, de la Directiva sobre los hábitats puede aplicarse a zonas que no han sido declaradas ZPE aunque hubieran debido serlo.

44. A este respecto, debe destacarse que el artículo 7 de la Directiva sobre los hábitats indica expresamente que su artículo 6, apartados 2 a 4, se aplicará, en sustitución del artículo 4, apartado 4, primera frase, de la Directiva sobre las aves, a las zonas clasificadas con arreglo al artículo 4, apartados 1 o 2, de esta última Directiva.

45. De ello se desprende que, según una interpretación literal de dicho pasaje del artículo 7 de la Directiva sobre los hábitats, sólo las zonas declaradas ZPE entran dentro del ámbito de aplicación del artículo 6, apartados 2 a 4, de la citada Directiva.

46. Además, el artículo 7 de la Directiva sobre los hábitats precisa que el artículo 6, apartados 2 a 4, de dicha Directiva sustituirá al artículo 4, apartado 4, primera frase, de la Directiva sobre las aves a partir de la fecha de entrada en vigor de la Directiva sobre los hábitats o de la fecha de clasificación por parte de un Estado miembro en virtud de la Directiva sobre las aves, si esta última fecha fuere posterior. Este pasaje del artículo 7 parece corroborar la interpretación según la cual la aplicación del artículo 6, apartados 2 a 4, presupone la declaración como ZPE de la zona de que se trate.

47. De lo anterior se deduce que las zonas que no han sido declaradas ZEPA aunque hubieran debido serlo (como es el caso de los IBAs según propia doctrina del Tribunal) siguen estando sometidas al régimen previsto en el artículo 4, apartado 4, primera frase, de la Directiva sobre las aves.
48. Los argumentos de la Comisión en sentido contrario no pueden ser estimados.
49. Así, el hecho de que el régimen de protección del artículo 4, apartado 4, primera frase, de la Directiva sobre las aves se aplique, según se desprende de la jurisprudencia del Tribunal de Justicia (véase, especialmente, la sentencia de 2 de agosto de 1993, Comisión/España, C- 355/90, Rec. p. I-4221, apartado 22), a las zonas no declaradas ZEPA aunque hubieran debido serlo, no implica, por sí mismo, que el régimen de protección contemplado en el artículo 6, apartados 2 a 4, de la Directiva sobre los hábitats sustituya al primer régimen citado en lo que respecta a dichas zonas.

50. Asimismo, en lo que atañe al argumento de la Comisión basado en una dualidad de regímenes aplicables, debe destacarse que no parece injustificado que las zonas indicadas en el apartado precedente de la presente sentencia se sometan, con arreglo al artículo 4,  apartado 4, primera frase, de la Directiva sobre las aves, a un régimen más riguroso que el previsto en el artículo 6, apartados 2 a 4, de la Directiva sobre los hábitats para las zonas declaradas ZPE.

51. A este respecto, es preciso recordar, tal como hace el Abogado General en el punto 99 de sus conclusiones, que un Estado miembro no puede obtener beneficios del incumplimiento de sus obligaciones comunitarias.

52. Pues bien, si se permitiera que un Estado miembro, que, en infracción de la Directiva sobre las aves, no haya declarado como ZEPA una zona que debería haberlo sido, se amparase en el artículo 6, apartados 3 y 4, de la Directiva sobre los hábitats, dicho Estado podría obtener tales beneficios.

53. En efecto, dado que no existe ningún acto formal de declaración de semejante emplazamiento como ZEPA, es particularmente difícil que la Comisión ejerza, con arreglo al artículo 155 del Tratado CE (actualmente artículo 211 CE), un control eficaz de la aplicación por los Estados miembros del procedimiento previsto en el artículo 6, apartados 3 y 4, de la Directiva sobre los hábitats y que declare, en su caso, la existencia de posibles incumplimientos de las obligaciones que en ellos se recogen. En particular, existiría un riesgo considerablemente alto de que las autoridades nacionales aceptaran planes o proyectos que no tuvieran una relación directa con la gestión del lugar o que no fueran necesarios para la misma y que causaran perjuicio a la integridad de éste, en infracción del citado procedimiento, de que tales planes o proyectos escapasen al control de la Comisión y de que provocaran daños ecológicos graves, o incluso irreparables, en contraposición a las exigencias de conservación de dicho emplazamiento.
9.1.9.- En 1999 la Comisión Europea inició de oficio un “Procedimiento de infracción contra el Reino de España (Dictamen motivado 1999/2212)” en virtud del artículo 226 del Tratado CE, por la aplicación incorrecta de la Directiva 79/409/CEE relativa a la conservación de las aves silvestres, y concretamente por la falta de designación como ZEPAs de territorios adecuados en número y superficie para asegurar el cumplimiento de los objetivos de conservación fijados por la Directiva.

9.1.10.- Poco después la Secretaría General de la Comisión Europea envió una Carta de Emplazamiento al Ministerio de Asuntos Exteriores “SG(2000) D/100892”. En dicha Carta se señalaba que “en ausencia de prueba científica en contrario, los lugares que figuran en los inventarios IBA, deben considerarse como los territorios que son esenciales para la conservación de las especies y que deberían pues, clasificarse en ZEPAs, de acuerdo con los apartados 1 y 2 del artículo 4 de la Directiva 79/409/CEE. Así pues, la totalidad de la superficie de las IBAs identificadas mediante criterios científicos por SEO/BirdLife deben ser designadas como ZEPA”.

9.1.11.- La Comisión Europea ha denunciado al Reino de España  en el Tribunal de Luxemburgo  (asunto C- 235/04 contra el Reino de España) por no haber establecido una red completa de ZEPAs. 

9.1.12.- Además, la Comisión Europea ha respondido a cuatro preguntas escritas de varios europarlamentarios españoles, en el que se indica entre otros lo siguiente, en relación con otra zona del Plan Eólico (zona 14):

8 de julio de 2005: “ Las zonas afectadas son sensibles desde el punto de vista del medio ambiente y revisten importancia para la protección de la naturaleza. La «Sierra de Alfaro» está situada en una zona de importancia para las aves (Important Bird Area, n° 163), «Sierras de la Marina». Si bien parte de estas montañas (Sierra de Alfaro) ha sido propuesta como lugar de interés comunitario (ES5213042; Valls de la Marina) dentro de la lista biogeográfica mediterránea de conformidad con la Directiva sobre hábitats1, la zona no ha sido designada como de protección especial (ZPA) de conformidad con la Directiva sobre las aves.

La falta de esa clasificación es uno de los extremos planteados por la Comisión en el asunto C- 235/04 contra el Reino de España por no haber establecido una red completa de ZPA2. La Comisión considera que la Comunidad Autónoma de Valencia, entre otras cosas, ha incumplido su obligación de designar las zonas más convenientes para la conservación de las aves. 

El artículo 4, apartado 1, de la Directiva 79/409/CEE dispone que los Estados miembros clasifiquen como zonas de protección especial los territorios más adecuados en número y en superficie para la conservación. Los Estados miembros pueden usar como referencia el inventario de 1989 de zonas importantes para las aves en la Comunidad Europea, en el que figura una lista de zonas de gran importancia para la conservación de las aves silvestres en la Comunidad.

Sentencias anteriores del Tribunal de Justicia (Basses Corbières3) establecen claramente que la falta de designación de los territorios más adecuados no exime a los Estados miembros de su obligación de proteger esos lugares frente a proyectos potencialmente perjudiciales.

Si bien las centrales eólicas, como fuentes de energía renovable, son elementos fundamentales del desarrollo sostenible, la elección de su emplazamiento debe atenerse a los requisitos de las Directivas comunitarias de protección de la naturaleza, especialmente en los Estados miembros con designaciones insuficientes de lugares Natura 20004. Esto se ajusta a las normas que rigen la protección de esos lugares contra planes y proyectos potencialmente perjudiciales”.

1 de septiembre de 2006: “La Comisión considera que, aunque los parques eólicos, en tanto que fuentes de energía renovables, constituyen elementos clave para un desarrollo sostenible, la elección del lugar donde se ubiquen debe ajustarse a los requisitos de las directivas de protección de la naturaleza. Esto significa que, con arreglo al artículo 6, apartado 3, de la Directiva de hábitats, cualquier plan o proyecto que, sin tener relación directa con la gestión de un lugar Natura 2000 ni ser necesario para la misma, pueda afectar de forma apreciable a los citados lugares debe someterse a una adecuada evaluación de sus repercusiones en el lugar, teniendo en cuenta los objetivos de conservación de dicho lugar. A la vista de las conclusiones de esta evaluación, las autoridades nacionales competentes sólo se declararán de acuerdo con dicho plan o proyecto tras haberse asegurado de que no causará perjuicio a la integridad del lugar en cuestión. Si la evaluación es negativa, y a falta de soluciones alternativas, solo podrá realizarse un plan o proyecto por razones imperiosas de interés público de primer orden, debiendo entonces adoptarse cuantas medidas compensatorias sean necesarias para garantizar que la coherencia global de Natura 2000 quede protegida.

Por consiguiente, la Comisión considera que la construcción de parques eólicos en la zona tampón de este lugar debe ajustarse a los requisitos antes mencionados. (…)

9.1.13.- Según las conclusiones de la Abogado General Sra. Julianne Kokkot, presentadas el 14 de septiembre de 2006 en el Asunto C-235/04 se condenará al Reino de España por no haber designado suficientes zonas ZEPA. La sentencia del Tribunal de Luxemburgo no se conocerá hasta finales de este año o principios de enero, y espero que la Generalitat no decida acelerar los trámites de aprobación de los parques eólicos ante una más que posible sentencia condenatoria. Todo ello, para hacer efectivos “los principios de precaución y de acción preventiva” en materia medioambiental recogidos en el artículo 174 del Tratado de la Unión Europea.

9.1.14.- A principios de marzo de 2006, la organización SEO/BirdLife solicitó al Conseller de Territorio y Vivienda de la Comunidad Valenciana “que no se autoricen parques eólicos en las Áreas Importantes para las Aves (IBA) por considerar que presentarían un gran impacto y por ser contrario al derecho comunitario”.  En dicho escrito señalaban: “hay que añadir que el propio Tribunal de Luxemburgo ha producido una jurisprudencia ejemplar, en la que equipara IBA a ZEPA en aquellos territorios en los que la Comisión Europea considera insuficiente la declaración de ZEPA, como es el caso de la Comunidad Valenciana”.
9.1.15.- En consecuencia, no puede admitirse, en derecho, que se autorice una central eólica en un área IBA, y que la documentación admitida a trámite de información pública ignore estas restricciones.

9.1.16.- Por otra parte, el artículo 13.3, apartado 5, del Plan Eólico Valenciano, impone que el Estudio de Impacto Ambiental deberá tener especial cuidado “en el inventario de especies de aves, describiendo su envergadura, épocas de apareamiento, nidificación  y cría, hábitos de alimentación y áreas de campeo, tanto del perímetro del parque, como del área por la que discurre la línea eléctrica de evacuación …”

9.1.17.- En el estudio de impacto ambiental expuesto se indica que toda la superficie ocupada por el Parque Eólico de Juan Navarro es zona de campeo del Aguila Real y del Aguila Perdicera.

POR CONSIGUIENTE:

La instalación de los citados parques, provocará, casi con toda seguridad, la muerte de estas aves legalmente protegidas por colisión con las aspas (tal y como ha ocurrido el pasado mes de noviembre en el parque eólico de Torremiró de Morella, que provocó la muerte de nueve buitres leonados) o bien que las parejas que nidifican en esta zona abandonen dicho hábitat debido a la presencia de la industria y el mantenimiento relacionado con los parques eólicos.
Por todos los motivos expuestos, resulta improcedente, e imposible en Derecho, la ubicación del Parque Eólico de Juan Navarro en los emplazamientos propuestos, por lo que no procede que sea autorizado.

ALEGACIÓN 9.2 : LA PRESENCIA MASAS BOSCOSAS DE ESPECIES ARBÓREAS RELEVANTES (ENCINA CARRASCA “QUERCUS ROTUNDIFOLIA”, QUEJIGO “QUERCUS  FAGINEA”, ENCINA COMÚN (QUERCUS ILEX), SABINA ALBAR (JUNIPERUS THURIFERA)), SABINA NEGRA (JUNIPERUS PHOENICEA),  ENEBRO (JUNIPERUS OXICEDRUS), Y  ENEBRO COMÚN (JUNIPERUS COMMUNIS SUSP HEMISPAERICA)) IMPOSIBILITA, CONFORME AL CRITERIO DE EXCLUSIÓN Nº 5 DE LA DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PLAN EÓLICO VALENCIANO, LA INSTALACIÓN DE AEROGENERADORES EN LOS LUGARES EN LOS QUE SE PRETENDE.
9.2.1.-a) El estudio de impacto ambiental, según el art. 13.3 apartado 4 “Vegetación”, del Plan Eólico Valenciano, “debe describir y cartografiar las formación vegetales afectadas por las distintas acciones del proyecto (caminos de acceso, cimentaciones, subestaciones, red eléctrica interior y exterior, etc.), determinando exactamente si responden a zonas declaradas “no aptas” por el Plan Eólico, formaciones incluidas en la Directiva de Habitats, formaciones singulares, si existen en el área especies endémicas, raras o amenazadas, así como la importancia que la vegetación del área tiene para la fauna (refugio, alimento, cría, etc.).”

b) Por otra parte, el Estudio de Impacto Ambiental del Plan Eólico de la Comunidad Valenciana establece las “Limitaciones del territorio de la Comunidad Valenciana para la implantación de instalaciones eólicas”. El “Planteamiento básico y criterios de selección” en cuanto a “Limitaciones de carácter medioambiental” determina: “Zonas aptas: las zonas que no incurran en ninguno de los seis criterios de exclusión se consideran como aptas para la implantación de instalaciones de aprovechamiento eólico…”.

c) Este mismo Estudio de Impacto Ambiental del Plan Eólico de la Comunidad Valenciana  establece que “En cualquiera de los casos, el Estudio de Impacto Ambiental deberá incluir: 

- Estudio detallado de la flora del ámbito del emplazamiento de la instalación eólica, con identificación de las especies presentes y localización cartografiada de las mismas.

- Adopción de medidas correctoras justificadas para las posibles afecciones relacionadas con aspectos de flora o fauna analizados anteriormente.

- Identificación de endemismos presentes en el ámbito territorial objeto de la implantación eólica, y localización cartografiada de los mismos. ”
9.2.2.-Los Estudios de impacto ambiental analizados no determinan si las formaciones vegetales afectadas por los parques eólicos corresponden a zonas declaradas “no aptas” por el Plan Eólico Valenciano, formaciones incluidas en las Directivas de Habitats. No determina si le afecta o aplica algún criterio de exclusión del Plan Eólico Valenciano (especialmente, el número 5 en relación con la vegetación), ni cartografía las formaciones vegetales realmente afectadas por el proyecto, tal y como se mostrará en esta alegación. 

9.2.3.- Sin embargo, el Estudio de Impacto Ambiental del plan especial de la zona 9 del Plan Eólico Valenciano sí indica en su pág. 74 que se dispone formaciones incluidas en la Directiva de Habitats “Se presenta en este apartado un listado de los tipos de hábitats de interés comunitario localizados en el polígono de afección de los parques eólicos de la zona 9 (…). 

 Hábitats prioritarios: Encinares de Quercus ilex y Quercus rotundifolia (9340) (…)”

Aunque a pesar de ello, no se llega a ninguna conclusión restrictiva. Por otra parte, debo indicar que el Estudio de Impacto ambiental no  incluye  las especies (9530) “pinares submediterráneos de pinos negros” y (9560) “bosques endémicos de Juniperos con presencia de escasísima población de sabina albar; que como se puede ver posteriormente, habían sido ya declarados como hábitats prioritarios en el LIC ES5233009 “Sierra del Negrete”,  aprobado por decisión  del 19 julio 2006 de la Comisión Europea.
9.2.4.- El criterio nº 5 de exclusión de la Declaración de Impacto Ambiental del Plan Eólico Valenciano indica: “Áreas cubiertas por masas boscosas de especies arbóreas relevantes en la Comunidad Valenciana, o en las que éstas, sin ser dominantes, se encuentren presentes. Las especies susceptibles de formar masas boscosas consideradas como relevantes son: Encina carrasca (Quercus rotundifolia), Encina común (Quercus ilex), Quejigo (Quercus faginea), Alcornoque (Quercus suber), Sabina albar (Juniperus thurifera) y Pino silvestre (Pinus sylvestris). La consideración de relevancia se extiende a la presencia de otras especies de acompañamiento menos comunes, tales como fresnos de flor (Fraxinus ornus), arces o mostajos, por ejemplo.”

9.2.5.- Con posterioridad a la aprobación del Plan Eólico, el Decreto 106/2004, de 25 de junio, por el que se aprueba el Plan General de Ordenación Forestal de la Comunidad Valenciana, en su artículo 34 considera como especies arbóreas relevantes en nuestra Comunidad, además de los carrascales (Quercus Rotundifolia, y Quercus Ilex), tres especies que también aparecen en la zona proyectada para los parques, concretamente la sabina negra (Juniperus phoenicea) y el enebro (Juniperus oxicedrus badía), y el enebro común (Juniperus communis susp hemispaerica) :

“A este respecto, los Planes Forestales de Demarcación considerarán especialmente las masas boscosas bien conservadas, o maduras, o que tengan las consideración de singulares, muy vulnerables o raras a nivel local o comarcal, constituidas por las siguientes especies arbóreas, consideradas como relevantes en la Comunidad Valenciana: Carrascales (Quercus Rotundifolia, y Quercus Ilex), Quejigo (Quercus faginea), …, sabina albar (Juniperus thurifera),  Pino silvestre (Pinus sylvestris), …, pino laricio (pinus nigra), …,  Juniperus oxicedrus badía, sabina negra (Juniperus phoenicea)  y el enebro común (Juniperus communis susp hemispaerica):
9.2.6.- El LIC ES5233009 “Sierra del Negrete”,  aprobado por Decisión de la Comisión Europea del 19 julio 2006, que además  contiene tres hábitats prioritarios. (9530 “pinares submediterráneos de pinos negros”; 9560 “bosques endémicos de Juniperos con presencia de escasísima población de sabina albar; 7220 “manantiales petrificantes”).
9.2.7.- Igualmente, el Ministerio de Medioambiente, a través de su dirección 

http://www.mma.es/secciones/biodiversidad/rednatura2000/rednatura_espana/pdf/es5233009.pdf
indica que la calidad de este LIC destaca además por la presencia de sabinas y bosque mixto de quejigo, que constituyen también un criterio de exclusión (criterio nº 5) de la declaración de impacto ambiental del plan eólico. 

9.2.8.- El Estudio de impacto Ambiental del plan especial de la zona 9 del Plan Eólico Valenciano indica que en la Sierra de Juan Navarro hay como especies principales cuatro: “Quercus rotundifolia”,  “Quercus  faginea”, “pinus halepensis” y “pinus nigra”.

9.2.9.- El Estudio de impacto ambiental del Parque de Juan Navarro, dice en dicha sierra hay como especies principales cuatro, de las cuales 2 son: “Quercus rotundifolia” y “Quercus  faginea”, que como se aprecia en la declaración de impacto ambiental del Plan Eólico Valenciano constituyen especies susceptibles de formar masas boscosas consideradas como relevantes, y por lo tanto les aplican el criterio de exclusión nº 5 


9.2.10.- El parque de Juan Navarro está ubicado en gran medida sobre el LIC mencionado anteriormente, siendo las siguientes especies muy abundantes las especies siguientes: Encina carrasca (Quercus rotundifolia), Encina común (Quercus ilex), sabina negra (Juniperus phoenicea), el enebro (Juniperus oxicedrus) y  enebro común (Juniperus communis susp hemispaerica). Se adjunta reportaje fotográfico.

9.2.11.- En numerosos aerogeneradores, el camino de 4,5 metros de anchura a construir para acceder a las instalaciones industriales del parque de Juan Navarro (según indica el punto 3.3.2 del anteproyecto, a pesar de la limitación a 3,5 metros en el Acuerdo del 26 julio 2001 por el que se aprueba el Plan Eólico Valenciano), dimensión de las zapatas y plataforma necesariamente obligará a la tala de muchas de estas especies relevantes y protegidas en nuestra Comunidad (especialmente, Encina carrasca (Quercus rotundifolia), Encina común (Quercus ilex), enebro común (Juniperus communis susp hemispaerica) y enebro (Juniperus oxicedrus), tal y como se desarrolla con más detalle más adelante.


9.2.12.- El Estudio de Impacto Ambiental del Anteproyecto del Parque Eólico de Juan Navarro en el apartado “Impacto en la vegetación y hábitats en fase de construcción indica que “Los agentes que provocan afecciones en la vegetación durante la fase de construcción son los desmontes para la mejora de caminos, realización de caminos nuevos y plataformas, aperturas de los hoyos de las zapatas de los aerogeneradores, apertura de zanjas de conducción eléctrica subterránea, el tránsito de la maquinaria, y los acopios de materiales” . 


Como ya se ha visto anteriormente, la superficie afectada directamente por estas actividades es considerable.

9.2.13.- El Estudio de Impacto Ambiental del Anteproyecto del Parque Eólico de Juan Navarro en el apartado “Impacto en la vegetación y hábitats en fase de construcción indica que “Como queda de manifiesto en el plano  de vegetación y de usos que acompañan al presente estudio de impacto, las obras e instalaciones afectan a áreas con vegetación natural, principalmente pinar.”

Como ya se ha indicado anteriormente, esto no se ajusta a la realidad del terreno, pues se ignoran áreas cubiertas por masas boscosas de especies arbóreas relevantes en la Comunidad Valenciana, o en las que éstas, sin ser dominantes, se encuentran presentes, como con las siguientes especies, tal y como ya ha quedado anteriormente demostrado: Encina carrasca (Quercus rotundifolia), Encina común (Quercus ilex), y enebro (Juniperus oxicedrus y Juniperus communis susp hemispaerica).

9.2.14.- De este modo, y partiendo de estas premisas  falsas, el Estudio de Impacto llega  a la conclusión errónea por supuesto, de que “Los impactos afectan a la vegetación y hábitats: por pérdida y deterioro de superficies con vegetación natural (pinares y matorrales), posible afección a especies singulares y riesgo de incendios. La valoración global del impacto es moderado.” 

 De este modo, se oculta que estamos ante un impacto negativo, permanente,  irreversible, con  efecto directo e irrecuperable, que daña irreversiblemente especies relevantes de la Comunidad Valenciana, por lo que el impacto ambiental es crítico, al superar su magnitud el umbral aceptable, pues  se produce una pérdida permanente de la calidad de las condiciones ambientales, sin posible recuperación, incluso con la adopción de medidas protectoras o correctoras.


9.2.15.- El Estudio de Impacto Ambiental del Anteproyecto del Parque Eólico de Juan Navarro en el apartado “Impacto en la vegetación y hábitats en fase de construcción indica que “Los principales impactos que se han detectado son: Destrucción o pérdida directa de vegetación natural, deterioro o degradación de vegetación natural, afección sobre hábitats de interés, afección a flora singular, riesgo de incendio inducido por las obras.”

Aquí se reconoce el fortísimo impacto que la ocupación de más de 13 Has va a tener sobre la vegetación existente, que en numerosas ocasiones no quedará más remedio que ser destruida, bien para trazar el camino, bien para colocar un aerogenerador o la maquinaria auxiliar para su montaje.

De hecho, un poco más adelante se indica “La alteración más destacable es la relativa a la eliminación de la vegetación en las labores de preparación del terreno para los accesos, plataformas, zanjas para la línea, cimentaciones, etc. En estas labores se retirarán los árboles y arbustos de las zonas en que sea necesario, siempre tendiendo a aprovechar las áreas en las que la afección a la vegetación sea menor.”

9.2.16.- Con lo que claramente se llega a la conclusión, que al haber omitido el estudio la presencia de numerosísimas especies, y hasta masas boscosas, de especies relevantes, la ejecución del parque conllevaría la destrucción (por tala) y deterioro de muchos de estos ejemplares relevantes protegidos.

9.2.17.- Por si fuera poco lo hasta aquí expuesto, el Parque de Juan Navarro incumple la siguiente prescripción:

a) La Memoria del Plan Especial del Plan Eólico de la Comunidad Valenciana, (página 57, punto 6.2.1.4) señala lo siguiente:

“- Medidas de corrección del impacto ambiental.

El Estudio de Impacto Ambiental del presente Plan Eólico fija las medidas de corrección del impacto ambiental que deberán ser observadas en la construcción de los parques eólicos y en el período posterior de explotación de los mismos. Dichas medidas deberán ser recogidas en los Estudios de Impacto Ambiental de los diferentes planes de zona y proyectos posteriores cuyo objeto sea la ejecución de los parques, además de las medidas correctoras particulares que cada instalación concreta requiera”.

b)  Y el estudio de Impacto Ambiental del Plan Eólico Valenciano establece en la medida de corrección nº 6 que 
“6) - En relación con la vegetación protegida por el presente Plan Eólico: no podrán abrirse en el interior de estas masas viales de acceso, ni zanjas, ni instalarse aerogeneradores, ni ubicar edificios de servicio, ni talarse ejemplares arbóreos de especies protegidas con ninguna finalidad.”

Pocos comentarios caben hacer a una exigencia tan clara y contundente, y que el promotor del Parque de Juan Navarro pretende ocultar, ignorar y transgredir, y que la Administración, en Derecho, no debería admitir.

9.2.18.- Otros Estudios de impacto ambiental de otras zonas del Plan Eólico Valenciano (ejemplo: Estudio de la Zona 15), han desestimado diversos emplazamientos con motivo de este criterio excluyente: “Vegetación de interés con formaciones subarbustivas de encinar”

9.2.19.- En consecuencia con todo lo expuesto anteriormente, esta presencia de especies relevantes a lo largo de toda la superficie donde se pretende instalar el parque eólico de Juan Navarro (Encina carrasca (Quercus rotundifolia), Encina común (Quercus ilex), Quejigo (Quercus faginea), Sabina albar (Juniperus thurifera), sabina negra (Juniperus phoenicea) y el enebro (Juniperus oxicedrus) imposibilita en Derecho, conforme a la declaración de impacto ambiental del Plan Eólico Valenciano y el Plan General de Ordenación Forestal de la Comunidad Valenciana, la instalación de aerogeneradores en los lugares en los que se pretende instalar el parque. 

9.2.20 En relación al Parque Eólico de Juan Navarro, el Ayuntamiento de Requena realizó un dictamen en el cual se puede leer lo siguiente: 

Respecto a la clasificación y calificación del Suelo:

“Se aprecia una deficiente transcripción de la clasificación del suelo 

vigente en todos los planos de la serie 6, recogiendo una zona 

inexistente en el planeamiento vigente de Requena –Suelo sin

protección especial- y no recogiendo parte del Suelo de Protección

Forestal
Precisamente, el Ayuntamiento de Requena califica el suelo donde están emplazados los aerogeneradores del Parque Eólico de Juan Navarro como Suelo de Protección Forestal debido a que se encuentra en una zona LIC y que además contiene las especies protegidas mencionadas anteriormente.

Según tengo entendido, el Ayuntamiento de Requena presentó en su día alegaciones poniendo de manifiesto este hecho.


9.2.21 En la Finca Las Nogueras y en todos los montes cercanos a la Aldea de Las Nogueras se han realizado en los últimos diez años actuaciones de selvicultura para transformar encinares con formación arbustiva en encinares con porte arbóreo. La Consellería de Territorio y los forestales que dependen de dicha Consellería tienen constancia de este hecho, ya que muchas de estas actuaciones se han realizado gracias a las subvenciones que la Conselleria de Territorio tiene destinadas a tal efecto. Esto pone de manifiesto que la encina es una especie dominante en toda la zona del Parque Eólico de Juan Navarro y cuyas masas boscosas se verán gravemente afectadas por la construcción de dicho parque eólico.

ALEGACIÓN 9.3: EL PARQUE … PRETENDE INSTALARSE EN UNA ZONA CON RECURSO EÓLICO MUY LIMITADO, NO SIENDO EL MISMO SIGNIFICATIVO Y SUFICIENTE PARA SER DECLARADA LA ZONA COMO APTA PARA SER SOPORTE DE AEROGENERADORES.
9.3.1.-
El artículo 11 del Plan Eólico establece que los planes energéticos incluirán la siguiente documentación: anteproyectos de cada parque eólico propuesto, con “descripción de los recursos eólicos presentes, mediante las mediciones efectuadas, o un estudio o  modelización que confirme la presencia de recurso eólico suficiente para el funcionamiento del parque.”

9.3.2.- El punto 6.2.1.1.- “Planteamiento básico y criterios de selección” del Estudio de Impacto Ambiental del Plan Eólico Valenciano indica “Tal y como se indica en el inicio del presente capítulo 6, el Plan Eólico de la Comunidad Valenciana tiene el conjunto del territorio valenciano como ámbito de aplicación, aunque serán las áreas donde existe recurso eólico en forma significativa aquellas que centren el análisis de aptitud para la implantación de instalaciones eólicas, quedando el resto del espacio sometido a determinaciones de carácter excluyente. (…). En consecuencia, se adopta una planteamiento metodológico para abordar la cuestión medioambiental basado en el siguiente esquema: 1º) Consideración de las áreas de la Comunidad Valenciana con recurso eólico suficiente como ámbito de partida del Estudio de Impacto Ambiental.”
9.3.3.- El Sindic de Greuges, en su resolución del 30/3/2006 indicó que “la concreta ubicación de un parque eólico reviste una importancia de primer orden: debe comprobarse, en primer lugar, de una zona en la que se haya constatado y comprobado in situ la existencia de viento suficiente.  (…) Como es obvio, las instalaciones de aprovechamiento eólico únicamente pueden situarse en aquellas zonas en las cuales existe viento en cantidades suficiente…”

9.3.4.- La declaración de impacto ambiental del Plan Eólico Valenciano, formulada el 25 de julio 2001 por la Directora General de Planificación  Gestión del Medio, establece como objetivo energético nº 2 del plan eólico: 

“2. Aprovechar de forma eficaz, y dentro de unas coordenadas de racionalidad y respeto al entorno, el recurso eólico disponible en la Comunidad Valenciana”

Por lo que se deduce que las zonas declaradas aptas como zona eólica deben ser las de mayor recurso eólico, dentro de un respeto al medioambiente.

9.3.5.- Asimismo, esta declaración indica que

“Sin embargo, dado que las instalaciones de aprovechamiento eólico únicamente pueden situarse en aquellas zonas en las que existe el recurso eólico, el análisis de las limitaciones medioambientales se centrará en estas zonas, quedando al margen del mismo el resto de la Comunidad Valenciana por razones de inexistencia de recurso significativo y adoptándose en consecuencia para los espacios exteriores medidas de carácter excluyente.  De esta manera, el Plan Eólico distingue dos tipos de áreas sobre el territorio de la Comunidad Valenciana que recibirán el siguiente tratamiento:


1.- Áreas en las que existe recurso eólico: son aquellas, en las que potencialmente, podrían ubicarse instalaciones eólicas. En ellas se centra el preceptivo análisis de aptitud, en función del cual se determina en qué espacios concretos es compatible el aprovechamiento eólico con las características del medio. En consecuencia, el Plan define dentro de estas áreas unas zonas, de localización preferente, en las cuales será posible la implantación de instalaciones eólicas, y otras en las que no estará permitido.”

Por último, esta declaración indica:

“Como ámbito espacial de partida para el proceso de selección de zonas aptas para albergar instalaciones de aprovechamiento eólico, se han tomado las áreas que disponen de condiciones de viento favorables, delimitándose un total de 12 áreas potenciales de aprovechamiento eólico situadas todas ellas en el interior de las provincias de Castellón, Valencia, y Alicante.  Resultando que sobre estas áreas se ha realizado un análisis de aptitud basado en el siguiente esquema metodológico: 1.- Consideración de las doce áreas de la Comunidad Valenciana con recurso eólico suficiente como ámbito de partida del estudio de impacto ambiental”“
De lo que se deduce que:

a.- Existe un preceptivo análisis de aptitud para determinar que espacios son susceptibles de aprovechar el recurso eólico.

b.-  sólo las zonas con recurso eólico significativo  y suficiente han sido declaradas como zona aptas para ser soporte de aerogeneradores.

9.3.6.-  El 16 de noviembre de 2000 el Conseller  de Industria y Comercio, D. Fernando Castelló Boronat, indicó, según consta en el Diario de Sesiones nº 57 de la 5ª Legislatura, lo siguiente en relación con  las mediciones de viento del plan eólico valenciano:

“¿Por qué no aparecen las mediciones de viento en el plan? Bueno, pues es muy sencillo. No aparecen, y eso no quiere decir que no se tengan, o no las tengamos, y no aparecen porque no se puede en estos momentos facilitar a las empresas que van a ser competidoras en las ofertas que nos hagan. Eso son por lo tanto, datos confidenciales que quedarán reflejados posteriormente en la fase de concurso,  y por eso no aparecen en este momento en el plan esos datos, esas mediciones, que se tienen y que no sería en este momento razonable plantearlas o el darlas a conocer” 

9.3.7.- El mapa de vientos, así como el criterio de recurso eólico suficiente es un dato esencial que afecta a decisiones fundamentales para el medio ambiente, y al resultado del Plan eólico valenciano, al designarse consecuentemente las zonas donde se van a instalar los aerogeneradores, en las que se va a producir un fuerte impacto ambiental. Las mediciones de vientos son elementos críticos para la designación de las zonas aptas para el plan eólico, en concreto para la delimitación de la zona 9 del plan eólico valenciano.
9.3.8.- Sin embargo, y pesar de lo indicado anteriormente, la siguiente información no me ha sido facilitada, ni permitido su consulta, tal y como se deduce del escrito presentado el 28 de Diciembre de 2006 ante el Servicio Territorial de Energía:

a)  una copia del mapa de vientos realizada para la determinación de la zona 9 del   Plan Eólico Valenciano (o referencias al lugar donde puedo consultar directamente esta información)  y exclusión del resto de zonas de la Provincia de Valencia, 

b) copia del preceptivo análisis de aptitud eólica del parque de Juan Navarro

c) y el criterio establecido en el Plan eólico para determinar cuándo un recurso eólico es significativo y suficiente, y que ha servido de base para la determinación de las zonas eólicas del Plan Eólico Valenciano.
9.3.9.- Consultas realizadas a expertos meteorólogos de la Copa América me han indicado que el recurso eólico (brisa marina) medido por ellos en la costa frente a la Malvarrosa oscila entre 4 y 9 m/s. El recurso eólico en la costa desde Cullera a Denia oscila entre 7 y 12 m/s, siendo éste recurso eólico claramente superior al indicado en el Estudio de Impacto Ambiental del parque de Juan Navarro

9.3.10.- La empresa promotora de energía eólica Capital Energy S.L., (ligada al grupo constructor ACS) ha presentado dos proyectos de parques eólicos marinos, solicitando los permisos correspondientes para su instalación; uno frente al Delta del Ebro y otro en la costa levantina entre Vinaroz y Benicarló, a unos 5 km de la línea de costa. El proyecto situado frente al Delta del Ebro cuenta con 144 aerogeneradores de 115 m de altura y 3 MW de potencia cada uno, alineados a lo largo de 15 km, a una distancia media de 5 kms, entre la laguna de l'Alfacada y las salinas de la Punta de la Banya, en los términos municipales de Amposta, Sant Jaume d’Enveja y Sant Carles de la Ràpita.  El segundo proyecto, de 128 aerogeneradores, está situado a 4 km de la costa, entre Vinaroz y Benicarló.  Ello demuestra la presencia de un recurso eólico suficiente en estas costas.

9.3.11.- El Plan eólico valenciano ha considerado, erróneamente, que en las costas valencianas no se dispone de recurso eólico, siendo consideradas éstas como zonas excluyentes, según se aprecia en el plano correspondiente del Plan Eólico Valenciano.

9.3.12.- Sorprendentemente, el Plan especial de la zona 9 indica que “de acuerdo con la información facilitada por los Servicios Técnicos de Renomar el parque eólico de Juan Navarro presenta un recurso eólico muy limitado.” 

9.3.13.- Esta sorpresa queda confirmada por el hecho de que el aerogenerador que se pretende instalar en el parque eólico de Juan Navarro es el modelo IT 77/1500, que está diseñado para emplazamientos con potenciales de viento medios o bajos, según la información que suministra la propia empresa fabricante en su página WEB   

http://www.acciona-energia.com/default.asp?x=0002040101&z=000105&item=163&pag=6
9.3.14.- La Memoria del Plan Eólico de la Comunidad Valenciana (página 44 de la Memoria), cuando trata de la “Selección de las áreas susceptibles de implantación de instalaciones eólicas”, indica que “para la instalación de parques eólicos es necesaria una velocidad del viento de 7 m/s”, aunque no se indica durante qué frecuencia debe disponerse del citado recurso eólico.

9.13.15.- La distribución de velocidades de viento de la Sierra de Negrete “septiembre 99-agosto 03” contemplada en la página 16 del Estudio de Impacto Ambiental del anteproyecto de Juan Navarro que más del 50% del tiempo, la velocidad del viento es inferior a 7 m/s.

9.13.16.- Por otra parte, la documentación analizada no indica el nº de serie del equipo con el que se ha realizado la medición de vientos presentada, ni referencia la fecha de calibración de dicho aparato, ni su trazabilidad a patrones nacionales o internacionales, por lo que no se puede conocer el rigor técnico y la validez jurídica de los datos presentados. Se desconoce la incertidumbre asociada a las medidas efectuadas.

9.3.17.- De todo lo expuesto, se deduce que los estudios de impacto y el propio aerogenerador escogido reconocen la escasez y limitación del recurso eólico en el pretendido parque eólico Y que por lo tanto, no procede incluir dicha zona  en las áreas de aptitud donde hay recurso eólico significativo, en las cual es  posible la implantación de instalaciones eólicas. Por ello, es necesario estudiar otras posibles zonas de la Comunidad que puedan resultar más propicias e idóneas para albergar los parques eólicos, y generen el menor impacto ambiental posible, tal y como ha indicado en resoluciones en el año 2005 el Sindico de Agravios de la Comunidad Valenciana.

Por lo expuesto anteriormente,

SUPLICO AL SR. JEFE DEL SERVICIO TERRITORIAL DE ENERGÍA DE VALENCIA, que tenga por presentado este escrito de alegaciones en el proceso de aprobación provisional del Plan Especial, los anteproyectos de Parques eólicos y el Estudio de Impacto Ambiental de la Zona 9 del Plan Eólico de la Comunidad Valenciana, y en su día, previos los trámites oportunos, el órgano competente:

1.-
acuerde que no procede llevar a cabo el Parque Eólico de Juan Navarro y, en consecuencia, acuerde también excluirlo del Plan Especial

2.-
Sin perjuicio de la pretensión anterior, procede, en todo caso que la Administración notifique a esta parte la respuesta razonada a las alegaciones de conformidad con el artículo 83.3 de la Ley 30/92, así como también el sometimiento a nuevo trámite de información pública.

3.-
Asimismo, dado la condición de interesado de la compareciente, procede que la Administración notifique a esta parte los Acuerdos que recaigan en relación con el Plan Especial, los anteproyectos de Parques eólicos y el Estudio de Impacto Ambiental de la Zona 9 del Plan Eólico de la Comunidad Valenciana.

4.- si la Administración no tuviera por ciertos los hechos alegados por el compareciente, procedería la apertura de un periodo de prueba, de conformidad con el artículo 80 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Atentamente,

Fdo. XXXXXXXXXXXXXXX

